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Señor
JUZGADO DE CIRCUITO 11 LABORAL DE CALI
E.                S.                D.
 
 
REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO LABORAL.
DEMANDANTE:    MAURICIO ACOSTA GARCIA C.C 2566540
DEMANDADO:      Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES
RADICACION:      76001310501120210007900
 
 
ASUNTO: SOLICITUD TERMINACION DE PROCESO POR PAGO
 
 
Cordial Saludo,
 
Teniendo en cuenta el Acuerdo  PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido por el Consejo
Superior de la Judicatura en el que  acuerda: De conformidad con las reglas establecidas en el decreto
806 del 2020 que indica lo siguiente:
"Que los medios tecnológicos se utilizarán para todas las actuaciones judiciales, como presentación de la
demanda, contestación de la demanda, audiencias, notificaciones, traslados, alegatos, entre otras"
 
En ese sentido nos permitimos adjuntar a su despacho memorial en el que se pone en conocimiento el
acto administrativo SUB 103040 DEL 03/05/2021, junto al pago de costas, con el que se da
cumplimiento a lo ordenado en sentencia, razón por la que se solicita la terminación del proceso y
levantamiento de medidas con los oficios del banco.
 
 
Cordialmente,
 
 
LADY VANESSA RODRIGUEZ CASTRO
Coordinadora ejecutivos – Área Colpensiones
MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S.
Calle 5 Norte No. 1 N- 95
Barrio Centenario- Edificio Zapallar
P.B.X. (57) 2 888 91 61- 888 91 64
Celular: 3162670136
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Señor 

JUZGADO DE CIRCUITO 11 LABORAL DE CALI 
E.  S.  D. 

 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL. 
DEMANDANTE:  MAURICIO ACOSTA GARCIA C.C 2566540 
DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 

RADICACION:  76001310501120210007900 
 

 
ASUNTO: PONE ACTO ADMINISTRATIVO- TERMINACIÒN DE PROCESO  

 
 
 

VERONICA PINILLA CASTEBLANCO, abogada en ejercicio, identificada como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en mi calidad de apoderada 

sustituta de la entidad demandada, por medio de la presente solicito muy 
comedidamente se dé por terminado el proceso ejecutivo laboral de la referencia 

con ocasión al pago total de la obligación toda que se genera con el acto 
administrativo SUB 103040 DEL 03/05/2021 emitido por Colpensiones. Razón 
por la que se solicita la terminación del proceso y el levantamiento de las medidas 

cautelares.   
 

 
Respetuosamente,  
 

 
 

 
 

  
__________________________ 
VERÓNICA PINILLA CASTELBLANCO 

C.C. No. 1.130.599.947 de Cali 
T.P. No. 206.062 del C.S.J. 

lvrc 
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REPUBLICA DE COLOMBIA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2021_4937502_9-2021_3904593

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA EN 
UNA PENSIÓN DE VEJEZ POST - MORTEM EN CUMPLIMIENTO A FALLO JUDICIAL

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 13086 del 26 de noviembre de 2001 se reconoció 
una Pensión de VEJEZ a favor del señor (a) ACOSTA GARCIA MAURICIO, 
identificado (a) con CC No. 2.566.540, en cuantía de $286.000, efectiva a partir 
del 1 de junio de 2001.

Que mediante resolución No. GNR 390132 del 02 de diciembre de 2015, en 
cumplimiento de un fallo judicial proferido por el JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI confirmado por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CALI SALA LABORAL, se reconoció el incremento pensional del 
14% por personas a cargo por su cónyuge o compañera permanente señora 
PEREZ DE ACOSTA MARIA ELENA identificada con cc 29.531.689, a corte de 
nómina esto es a partir del 01 de diciembre de 2015.     

Que el causante falleció el 23 de julio de 2018 según consta en el registro civil 
de defunción. 

Que mediante resolución No. SUB 238321 del 10 de septiembre de 2018, se 
reconoció un a pensión de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento del (a) 
señor(a) ACOSTA GARCIA MAURICIO, ya identificado a favor de la señora PEREZ 
DE ACOSTA MARIA ELENA ya identificada, en calidad de compañera 
permanente a partir del 23 de julio de 2018, en cuantía de $781.242.
 
Que mediante radicado 2021_3904593 del 06 de abril de 2021, obra fallo 
judicial proferido por el JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
confirmado por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA 
LABORAL, dentro del proceso con radicado No. 2006-896.

Que, mediante sentencia del 20 de junio de 2008, el JUZGADO ONCE LABORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI, dentro del proceso con radicado No. 2006-896, 
resolvió:

PRIMERO: DECLARAR probada parcialmente la excepción de PRESCRIPCIÓN 
respecto de los incrementos pensionales anteriores al 28 de noviembre del año 
2.003.



SEGUNDO: CONDENAR al INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES SECCIONAL VALLE 
DEL CAUCA representado legalmente por el Dr. RAUL ALBERTO SUAREZ 
FRANCO, o quien haga sus veces a pagar al actor ANTONIO JOSE DUQUE MARIN, 
de condiciones civiles acreditadas en juicio, una vez ejecutoriada esta 
providencia, la suma de la suma (sic) de $3.830.500,2 por INCREMENTO POR SU 
CÓNYUGE, causados desde octubre 24 de 2003 al 30 de mayo 2008, 
debidamente indexado.

A partir del mes de junio de 2008 debe cancelarse mensualmente el incremento 
por cónyuge por valor de $64.610.00 sobre la pensión mínima, adicional a la 
pensión percibida, sin perjuicio de los incrementos legales y para los años 
subsiguientes se tomará el 14% del valor de la mesada pensional mínima que 
se fije para cada anualidad por la compañera, mientras subsista el derecho.

TERCERO: COSTAS a cargo de la parte demandada. Liquídense por secretaría.

Que el día 07 de octubre de 2008, mediante sentencia de segunda instancia el 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA LABORAL confirmó 
la sentencia de primera instancia y condenó en costas de esta instancia a 
cargo de la parte demandada.

Que el(los) anterior(es) fallo(s) judicial(es) se encuentra(n) debidamente 
ejecutoriado(s).  

Que para efectos de dar cumplimiento al(los) anterior(es) fallo(s) judicial(es), 
se procedió a dar acatamiento a lo establecido en la Circular Interna No. 11 del 
23 de julio de 2014 expedida por el Vicepresidente Jurídico y Secretario 
General de la entidad, que hace el requerimiento de verificar la existencia o no 
de un proceso ejecutivo previo a la emisión de un acto administrativo y señala 
que para tal fin deberá ser consultado lo siguiente:

• Base Única de Embargos (a cargo de la Dirección de procesos judiciales – 
Gerencia de Defensa Judicial de la Vicepresidencia de Operaciones del 
Régimen de Prima Media).

• Página web Rama Judicial – sistema siglo 21.

Que el día 30 de abril de 2021 fueron consultadas las bases anteriormente 
relacionadas y la página web de Rama Judicial, y se evidencia la existencia de 
dos PROCESOS EJECUTIVOS uno con radicado No. 2006-896 y otro con radicado 
No. 2021-079 iniciado a continuación del proceso ordinario que cursó ante el 
mismo juzgado y en especial se evidencia la existencia de los Títulos Judiciales 
No:

Título Judicial No. 469030001139204 de fecha 10 de junio de 2011 por valor de 
$4.660.980, el cual se encuentra pago, conforme al registro de la Base de 
Títulos Judiciales que señala como estado “Pagado en Efectivo”.
Título Judicial No. 469030001159605 de fecha 03 de julio de 2020 por valor de 
$2.890.814, el cual se encuentra pago, conforme al registro de la Base de 
Títulos Judiciales que señala como estado “Pagado en Efectivo”.

Que, conforme a la información registrada en las bases mencionadas, en la 
página web de la Rama Judicial, así como en el expediente pensional que obra 



en el aplicativo Bizagi, se determina que el pago del título judicial corresponde 
a las siguientes actuaciones del proceso ejecutivo:

• Auto del 19 de marzo de 2010, mediante el cual se libró mandamiento 
por las condenas impuestas dentro del proceso ordinario. 

• Auto del 16 de junio de 2010, mediante el cual se ordena seguir adelante 
con la ejecución de la sentencia.

• Auto del 07 de septiembre de 2010, mediante el cual se aprobó la 
liquidación del crédito por valor de $6.865.294, en donde se liquidaron 
los incrementos pensionales del 14% desde el 24 de octubre de 2003 al 
30 de agosto de 2010, junto con la indexación y las costas del proceso 
ordinario, fijando la suma de $686.00 por concepto de costas del 
proceso ejecutivo.

• Auto del 11 de mayo de 2011 y auto del 11 de junio de 2020, mediante 
el cual se ordenó el pago del depósito judicial constituido en el proceso 
ejecutivo, la terminación del proceso por pago total de la obligación y el 
archivo del expediente.

• Auto del 26 de marzo de 2021, mediante el cual se libra mandamiento 
de pago por los incrementos del 14% causados desde el 01 de 
septiembre de 2010 al 30 de noviembre de 2015.

Que, por lo anterior, es procedente dar cumplimiento al (los) fallo(s) judicial(es) 
al día siguiente de la liquidación del crédito por estar cubierto con el pago del 
título judicial constituido dentro de proceso ejecutivo, y pagar el saldo 
pendiente a favor del (la) demandante, según fue dispuesto en el punto iii) del 
dos de la mencionada Circular Interna No. 11 del 23 de julio de 2014, en estos 
términos:

2. Lineamientos para el reconocimiento de retroactivos pensionales 
cuando existe proceso ejecutivo

(…)

iii) Cuando existe proceso ejecutivo, embargo y pago de título 
judicial: Se debe dar cumplimiento a la sentencia judicial, 
reconociendo la prestación a corte de nómina señalando de 
manera expresa en la parte considerativa y resolutiva del acto 
administrativo que no procede el reconocimiento del retroactivo 
alguno por cuanto se evidenció que fue pagado a través del título 
judicial, no obstante, se debe indicar al asegurado, que en el 
evento de existir saldos a su favor éstos deberán ser reconocidos 
y pagados a través de acto administrativo una vez se tenga la 
liquidación de dichos saldos; en caso de no existir saldos se tendrá 
como cumplida la sentencia en su totalidad.



Que teniendo en cuenta que el señor ACOSTA GARCIA MAURICIO, ya 
identificado falleció en el curso del proceso de cumplimiento del(los) fallo(s) 
judicial(es), se concluye que las condenas judiciales corresponden a un PAGO 
ÚNICO de valores causados hasta un día antes de su fallecimiento.

Que a través del Instructivo No. 12 emitido por la Gerencia Nacional de 
Reconocimiento el día 27 de mayo de 2016, teniendo en cuenta lo establecido 
en el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo se dispuso que:

“Para dar fin a una actuación administrativa, las entidades están en la 
obligación de emitir decisiones que resuelvan todas las peticiones que 
hayan sido oportunamente planteadas dentro de la actuación por el 
peticionario y por los terceros reconocidos. 

Así mismo, en cumplimiento de los principios del debido proceso y de 
publicidad, las actuaciones administrativas deben ser adelantadas de 
conformidad con las normas de procedimiento, con plena garantía de los 
derechos de representación, defensa y contradicción, y la administración 
está en la obligación de dar a conocer los actos, contratos y resoluciones 
mediante las comunicaciones, notificaciones y publicaciones que para 
esos efectos dispone la ley”

Que conforme lo ordenado por el Despacho Judicial, se procede a reconocer un 
pago único por concepto de incrementos pensionales del 14% así:

• Que el PAGO ÚNICO estará comprendido por: 

a. La suma de $6.056.505 por concepto de incremento del 14% causado 
desde el día siguiente de la liquidación del crédito, esto es desde el 
01 de septiembre de 2010 al 30 de noviembre de 2015, día anterior 
al ingreso en nómina de la resolución No. GNR 390132 del 02 de 
diciembre de 2015.

Que tomando en cuenta que el demandante falleció durante el trámite de 
cumplimiento al(los) fallo(s) judicial(es), es procedente Reconocer Post-Mortem 
las condenas y respecto al trámite de pago a herederos de los valores 
causados y no cobrados que son determinados mediante el presente acto 
administrativo, se debe precisar que este trámite es de competencia de la 
Dirección de Nómina de Pensionados y debe ser radicado en uno de los Puntos 
de Atención Colpensiones (PAC), adelantando los siguientes pasos:

1.- Descargar el formulario de novedades de pensionado y/o beneficiario, o 
reclamarlo en cualquier Punto de Atención Colpensiones a nivel nacional.

2.- Presentar el documento de identificación original en cualquier Punto de 
Atención Colpensiones a nivel Nacional y recibir asesoría para la radicación de 
documento.

3.- Radicar el formulario debidamente diligenciado, anexando los documentos 



requeridos en los Puntos de Atención Colpensiones a nivel nacional

4.- Presentar aclaraciones o correcciones en caso en que sean requeridas, en 
los Puntos de Atención Colpesiones a Nivel nacional.

5.- Notificarse del Acto Administrativo en el Punto de Atención Colpensiones 
donde se radico la solicitud.

Que para cumplir con lo anterior deberá presentar los siguientes documentos:

1.- Registro civil de defunción del pensionado o beneficiario fallecido con fecha 
de expedición no mayor a 3 meses.

2.-Carta de autorización de los herederos a uno solo de ellos para que efectué 
el trámite y el cobro.

3.- Si es tercero autorizado, carta de autorización con las facultades 
específicas, cedula de ciudadanía del autorizado y de quien otorga ampliada al 
150% del tamaño original.

4.- Declaración expresa donde conste que son los únicos herederos del 
fallecido.

5.- Registro civil de nacimientos del(los) beneficiario (s) si nació después del 5 
de junio de 1938, o partida eclesiástica de bautismo, si nació antes de junio 15 
de 1938 con fecha de expedición no mayor a 3 meses.

6.- Poder debidamente conferido, cedula de ciudadanía del apoderado y de 
quien otorga poder, ampliada al 150% del tamaño original y tarjeta profesional 
del abogado. (En el caso en que la solicitud sea realizada por el intermedio de 
apoderado)

7.- Formulario para novedades de pensionados y/o beneficiario.

8.- En caso de superarse la cuantía de $63.656.530 (conforme Carta Circular 67 
de 2020 de la Superintendencia Financiera de Colombia que rige desde el 1 de 
octubre de 2020 y hasta el 30 de septiembre de 2021) se requiere aportar la 
sentencia del juicio de sucesión.

Son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el JUZGADO ONCE 
LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI confirmado por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA LABORAL y C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,
R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por el 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI confirmado por el TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA LABORAL y en consecuencia 
reconocer como PAGO UNICO por concepto de incrementos pensionales por 



condena judicial a favor de los herederos del señor ACOSTA GARCIA MAURICIO, 
identificado (a) con CC No. 2.566.540, en los siguientes términos y cuantías: 

Valor mesada año 2010 = $515.000
Valor incremento mensual 14% año 2010 = $72.100
Valor incremento mensual 14% año 2011 = $74.984
Valor incremento mensual 14% año 2012 = $79.338
Valor incremento mensual 14% año 2013 = $82.530
Valor incremento mensual 14% año 2014 = $86.240
Valor incremento mensual 14% año 2015 = $90.209

Conceptos por Retroactivo:

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Incrementos pensionales $6.056.505
Valor a Pagar $6.056.505

PARÁGRAFO: Los valores liquidados en cumplimiento del fallo judicial deberán 
ser reclamados por los pretendidos herederos del señor ACOSTA GARCIA 
MAURICIO, identificado (a) con CC No. 2.566.540, a través del procedimiento 
de pago a herederos.

ARTÍCULO SEGUNDO: Los valores liquidados en el artículo anterior, están 
condicionados al estudio definitivo, a la aplicación del término de prescripción 
y al trámite de pago a herederos de competencia de la Dirección de Nómina de 
Pensionados.  

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar la presente decisión a la Dirección de Nómina 
de Pensionados, para lo de su competencia.

ARTÍCULO CUARTO: Que es preciso advertir al demandante que en caso que 
haya solicitado la actualización de la liquidación del crédito y el mismo haya 
concluido con entrega de Título Judicial, se hace necesario que antes de 
efectuar el cobro de la prestación informe inmediatamente a la Administradora 
de Pensiones Colpensiones de dicho proceso con el fin de evitar que se 
produzca un doble pago por una misma obligación y se origine un 
enriquecimiento sin justa causa, lo que acarrearía responsabilidades de 
carácter civil, penal y disciplinario so pena de incurrir en el delito de fraude 
procesal tipificado en el artículo 453 del Código Penal.

ARTÍCULO QUINTO: Declarar que el retroactivo pensional causado hasta el 30 
de agosto de 2010, por las condenas impuestas en el fallo judicial proferido por 
el JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI confirmado por el 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA LABORAL, ya se 
encuentra cubierto en virtud del pago de los títulos judiciales constituidos 
dentro del proceso ejecutivo No. 2006-896, conforme a los argumentos 
expuestos en la parte motiva de este proveído.



ARTÍCULO SEXTO: Se manifiesta que el objeto del presente acto administrativo 
es dar cabal cumplimiento a la decisión proferida dentro del proceso judicial 
No. 2006-896, tramitado ante el JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI confirmado por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL autoridad(es) del orden superior jerárquico, y que en razón a 
ello COLPENSIONES salvaguarda las responsabilidades de orden fiscal, 
económico y judicial que se deriven del acatamiento de esta orden impartida.

ARTÍCULO SEPTIMO: Notifíquese a los posibles herederos del señor ACOSTA 
GARCIA MAURICIO, haciéndole(s) saber que, contra el cumplimiento de 
sentencia judicial, por tratarse de un acto administrativo de ejecución (Artículo 
75 del CPACA), y por no ser necesario el agotamiento de la vía gubernativa, no 
proceden recursos.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANGELICA MARIA ANGARITA MARTINEZ
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION VII

COLPENSIONES

ADRIANA MARCELA COMBA SANDOVAL
ANALISTA COLPENSIONES

LINDA CAROLINA BENAVIDES HERNANDEZ

COL-SOB-41 -505,2
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Señor 
JUZGADO DE CIRCUITO 11 LABORAL DE CALI 
E.  S.  D. 

 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL. 
DEMANDANTE:  MAURICIO ACOSTA GARCIA C.C 2566540 
DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 

RADICACION:  76001310501120210007900 
 

ASUNTO:  PODER ESPECIAL 
  
 

MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.144.041.976 de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma 

MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 
sociedad con domicilio principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 
1297 del 04 de julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio 

el 06 de julio de 2015 con el No 9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 
2082 del 08 de junio de 2015 de la Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio 
el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 del libro IX, actuando en nombre y representación de 

la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones para realizar las actuaciones 
necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, mediante 

poder general otorgado mediante la escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 
de la Notaria novena (09) del Circulo de Bogotá. 
 

A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder a la Doctora 
VERÓNICA PINILLA CASTELBLANCO, igualmente mayor y vecina de esta ciudad, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.130.599.947 expedida en CALI y portadora 
de la Tarjeta Profesional No. 206.062 del C.S.J., la apoderada queda revestida de las 
mismas facultades otorgadas a la suscrita, como conciliar, transigir, desistir, sustituir, 

reasumir, renunciar a este poder y de las demás facultades que sean necesarias para el 
cumplimiento de este mandato, según lo establece el Art. 77 del C.G.P 
 

En consecuencia, sírvase reconocer personería a la Doctora VERÓNICA PINILLA 
CASTELBLANCO, en los términos del presente mandato. 

 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 

De usted, respetuosamente,    Acepto, 

 

  
  
__________________________  __________________________ 

MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO  VERÓNICA PINILLA CASTELBLANCO 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali   C.C. No. 1.130.599.947 de Cali 

T.P. No. 258.258 del C.S.J.   T.P. No. 206.062 del C.S.J. 
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